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ANEXO 1 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

 

Órgano y/o Unidad Orgánica: OFICINA DE SEGUROS, CONVENIOS, 
REFERENCIAS Y CONTRA REFERENCIAS 

Actividad del POI: SEGURO INTEGRAL DE SALUD 

Denominación de la Contratación: REQUERIMIENTO DE IMPRESIÓN DE FORMATOS 
ÚNICOS DE ATENCIÓN (FUA´S) PARA LA 
ATENCIÓN DE PACIENTES AFILIADOS AL SIS 
DURANTE EL AÑO 2026 

 
I. FINALIDAD PÚBLICA 

 
El objetivo de la contratación es dotar al personal de todas las áreas del hospital para que puedan 
realizar el registro de la atención de los pacientes afiliados al SIS durante el año 2026. 
 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO  
 
Contratación del servicio de impresión de Formatos Únicos de atención (FUA) para la atención de 
pacientes afiliados al Seguro Integral de Salud (SIS) durante el año 2026. 
 

III. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO 

 

El servicio consiste en 03 tipos de formatos auto copiables, empastados con las siguientes 

especificaciones:  

 

1. Formato Único de Atención (FUA) Variante A:  

 

 Características: Código de prestación: 050 (cesarea). Diagnóstico: Recién Nacido 

Único Vivo 

 Cantidad: 25 blocks X 50 juegos de Formato único de Atención (FUA) Amberso y Reverso 

(Original + 1 Copia) 

 Numeración: Desde 00002289-26- 40000000 hasta 00002289-26-40001250 

 Tamaño del formato: ancho: 21.3 cm x largo: 30cm 

 Diseñar el modelo tal cual la imagen referencial 

 

2. Formato Único de Atención (FUA) Variante B:  

 

 Características: Código de prestación: 050 (parto). Diagnóstico: Recién Nacido 

afectado por cesárea.  

 Cantidad: 25 blocks X 50 Formato único de Atención (FUA) Amberso y Reverso (Original + 

1 Copia) 

 Numeración: Desde 00002289-26-40001251 hasta 00002289-26-40002500 

 Tamaño del formato: ancho: 21.3 cm x largo: 30cm 

 Diseñar el modelo tal cual la imagen referencial 

 

.  
3. Formato Único de Atención (FUA) Variante C: 

  

 Características: Formato Único de Atención básico 

 Cantidad: 375,000 unidades dividido en:  

a. 200 blocks de 50 Amberso y Reverso (Original + 1 Copia) con Numeración: Desde 

00002289-26-40115001 hasta 00002289-26-40125000 (empastado). 

b. 520 blocks de 500 Amberso y Reverso (Original + 1 Copia) con Numeración: Desde 

00002289-26-40125001 hasta 00002289-26-40385000 (no empastado, es hoja 

libre). 
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 Tamaño del formato: ancho: 21.3 cm x largo: 30cm  

 Diseño ya establecido se entregará en coordinación del área usuaria 

 

 

IV. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL  
 
El proveedor deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos, al momento de formalizar el 
contrato (Orden de Servicio): 

 Persona Jurídica y/o Natural. 

 Experiencia Profesional / Técnico. 

 Estudios Profesionales / Técnicos. 

 Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP), si la propuesta 
económica es >1 UIT. 

 Contar con Código de Cuenta Interbancaria (CCI) – cuenta 
relacionada al número de RUC. 

 Contar con registro único de contribuyentes (RUC) vigente 

 Declaración jurada simple de no estar impedido y/o inhabilitado para 
contratar por el estado. 

 

V. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACION 

Lugar: La entrega de los formatos se dará en la Unidad de Seguros, convenios, referencias y contra 

referencias del Hospital Regional del Cusco, área de seguros, previa coordinación con la jefatura de la misma. 

 
Plazo: El plazo de entrega es de 10 días calendario a partir de la comunicación al proveedor.  
 

VI. ENTREGABLES  
 
De acuerdo a la naturaleza de la contratación se podrá establecer condiciones específicas para los 
inicios del servicio, como entrega de información o acta de inicio, a fin de la contabilización de plazos, 
tal como sigue:  

ENTREGABLES 
PORCENTAJE DE 

AVANCE 

CONTENIDO DEL 

ENTREGABLE 

PLAZO 

MAXIMO DEL 

SERVICIO 

Entregable 1 
 

FORMATO ÚNICO DE 

ATENCIÓN (FUA) 

VARIANTE A 

 

100% Características: Código de prestación: 050 

(cesarea). Diagnóstico: Recién Nacido 

Único Vivo 

Cantidad: 50 blocks X 50 (Original + Copia) 

Numeración: Desde 00002289-26- 

40000000 hasta 00002289-26-40001250 

 
10 días 

calendario 
 

Entregable 1 
 

FORMATO ÚNICO DE 

ATENCIÓN (FUA) 

VARIANTE B 

 

100% Características: Código de prestación: 050 

(parto). Diagnóstico: Recién Nacido 

afectado por cesárea.  

Cantidad: 50 blocks X 50 (Original + Copia) 

Numeración: Desde 00002289-26-
40001251 hasta 00002289-26-
40002500 

 
10 días 

calendario 
 

 
Entregable 1 

 
Formato Único de 

Atención (FUA) Variante 
C 

 
100% 

 

Cantidad: 375,000 unidades dividido en:  

- 200 blocks de 50 Amberso y Reverso 

(Original + 1 Copia) con Numeración: 

Desde 00002289-26-40115001 hasta 

00002289-26-40125000.  

- 520 blocks de 500 Amberso y Reverso 

(Original + 1 Copia) con Numeración: 

Desde 00002289-26-40125001 hasta 

00002289-26-40385000 (no 

empastado, es hoja libre). 

 
10 días 

calendario  
 

 

VII. CONFORMIDAD 

La conformidad del servicio, será otorgada por el área usuaria Oficina de Seguros, para lo cual el 
proveedor deberá cumplir con las especificaciones técnicas requeridas, la recepción del bien por el 
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jefe de Almacén Central del Hospital Regional Cusco. 

 

VIII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro los diez (15) 
días calendario siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones 
establecidas en el contrato y luego de entregar la conformidad por el servicio prestado.  

 

IX. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado 
por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la 
Entidad. 
 

X. PENALIDADES  

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La 
penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria =  0.10 x monto 

F x plazo en días 

Donde F = 0.40. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la ejecución total del servicio 
o a la obligación parcial, de ser el caso, que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. 
Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo. 

 

XI. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 

 

El Hospital Regional Cusco puede resolver el contrato, en los siguientes casos: 

a) Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para 
otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo. 

b) Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato. 

c) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible al contratista. 

d) Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o 
fuerza mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del 
contrato. 

e) Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción y antisoborno. 

f) Por la presentación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual. 

g) Por la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones 
e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto 
de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. Asimismo, en caso se 
incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la 
inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier 
modalidad. 
 

XII. OBLIGACION ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

 
A la suscripción del contrato o de la formalización de la Orden, el Contratista declara y garantiza no 
haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o 
incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, al (los) evaluador (es) del proceso de contratación o 
cualquier servidor del Hospital Regional Cusco. 

Asimismo, el Contratista se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del 
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo 
que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, el 
Contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, 
invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del 
área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación 



y/ob cualq_ui~r servidor de fa entidad contratante con fa finalidad de obtener alguna ventaja indebida 

o enefic10 ilícito. ' 

En esa línea, se obliga a adoptar fas medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias 

para asegurar que no se practiquen tos actos previamente ser,afados. 

Adicionalmente, el Contratista se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcionar de los cuales tuviera conocimiento 

durante la ejecución del contrato con el Hospital Regional Cusco. 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a 

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este acápite, durante la ejecución 

contractual, otorga el Hospital Regional Cusco el derecho de resolver total o parcialmente el 

contrato. 

XIII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación, son 

resueltos mediante trato directo y conciliación. 

---- -·--~léd. .. • 1l,11 R. J,·/,:11,.'o l.ár.urn 

JEf'E DE Ol'1C.t111. 0E S':1,!JJ:•.J':. r.ONVEHIOS 

REFERENCIAS '( COPHRAHE,EAEHCIAS ' 

CMP. 7JU4 ANA: A05JU 
---~w~ •• ••••••••••••••••• 

Firma 

Área usuaria o técnica estratégica 


























